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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A USUARIOS 
DEL CENTRO DEL CONOCIMIENTO DE CÁCERES “ALDEALAB” 

 
 
Artículo 1. Naturaleza, objeto y fundamento. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Cáceres establece la tasa por 
la prestación de los siguientes servicios para la promoción económica del municipio derivados del acceso a los 
recursos del Centro del Conocimiento de Cáceres “Aldealab”, de propiedad municipal: 
 
- Alojamiento y acompañamiento de nuevas iniciativas empresariales (Pre-Incubadora Coworking y Vivero de 
Empresas Calerizo). 
- Alojamiento de iniciativas empresariales innovadoras (Centro de Empresas Innovadoras). 
- Alojamiento de empresas tractoras. 
- Alojamiento interino de iniciativas empresariales. 
- Alojamiento eventual de iniciativas empresariales. 
- Alojamiento de otras iniciativas empresariales de interés municipal. 
- Utilización de almacenes o trasteros vinculados a iniciativas alojadas. 
- Utilización de Espacios Comunes Singulares. 
- Utilización de recursos del Centro de Producciones Audiovisuales. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación concreta de los servicios señalados anteriormente, en los 
términos previstos por el Reglamento municipal de servicios por el que se regula el régimen organizativo y de 
funcionamiento interno del Centro del Conocimiento de Cáceres “Aldealab”. 
 
Artículo 3. Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas públicas o 
privadas y las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que, cumpliendo los 
demás requisitos fijados en las respectivas convocatorias y disposiciones del Reglamento de dicho Centro, 
hagan uso de los diferentes servicios del mismo en alguna de las modalidades que constituyen el hecho 
imponible. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades establecidas en el artículo 43 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 
1. Cuando el servicio que se preste consista en el alojamiento de iniciativas empresariales en puestos de 
coworking del Centro, con las prestaciones inherentes al mismo, la cuota tributaria será la señalada 
específicamente en el Anexo I de esta Ordenanza para cada modalidad de este tipo alojamiento (normal, 
interino o eventual), y estará determinada en función del tiempo de duración del mismo. 
2. En los supuestos de alojamiento eventual de iniciativas empresariales en el Centro, con las prestaciones 
inherentes al mismo, la cuota tributaria será la señalada específicamente en el Anexo I de esta Ordenanza, y 
estará determinada en función del tiempo de duración del mismo. 
 
3. En los demás supuestos de alojamiento de iniciativas empresariales en el Centro, con las prestaciones 
inherentes a cada uno de ellos, la cuota tributaria se determinará en función de la superficie en metros 
cuadrados de los despachos/oficinas asignados a la iniciativa y del tiempo de duración del alojamiento, 
conforme a las tarifas que recoge el Anexo I de esta Ordenanza. 
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4. En los casos de vinculación de almacenes o trasteros a cualquier iniciativa alojada, la cuota tributaria se 
determinará en función de la superficie en metros cuadrados del almacén/trastero y del tiempo de duración de 
dicha vinculación, conforme a las tarifas que recoge el Anexo I de esta Ordenanza. 
 
5. Cuando el servicio que se preste consista en la utilización de los Espacios Comunes Singulares, la cuota 
tributaria será la señalada específicamente en el Anexo I de esta Ordenanza para cada espacio en función del 
período de utilización autorizado. En el caso de los usuarios alojados en el Centro del Conocimiento Aldealab, 
no deberán abonar la tasa por el servicio de utilización de los Espacios Comunes Singulares del Centro, al estar 
incluido íntegramente en el respectivo servicio de alojamiento que tengan autorizado. 
 
6. Cuando el servicio que se preste consista en la utilización de los recursos del Centro de Producciones 
Audiovisuales, la cuota tributaria será la señalada específicamente en los Anexos II.A y II.B. de esta Ordenanza 
para cada lote y/o recurso específico, y se determinará en función del período de utilización autorizado. En el 
caso de los usuarios alojados en el Centro del Conocimiento Aldealab, se reducirá en un 20% el importe de la 
cuota tributaria por el servicio de utilización de los recursos del Centro de Producciones Audiovisuales, al estar 
parcialmente incluido en el respectivo servicio de alojamiento que tengan autorizado.  
 
 
7. Si la utilización final de espacios comunes singulares de Aldealab o de los recursos del Centro de 
Producciones Audiovisuales hubiera sido superior en tiempo a lo autorizado, se efectuará una liquidación 
complementaria por el exceso que se notificará al interesado para que proceda a su ingreso en los plazos y 
formas previstos en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 
 
8. Las tarifas de los Anexos I y II se revisarán periódicamente de acuerdo con el coste de los servicios 
prestados por parte del Ayuntamiento de Cáceres. 
 
Artículo 6. Devengo y periodo impositivo. 
 
El devengo de la tasa se producirá: 
 
-  En los supuestos de alojamiento en la Pre-Incubadora Coworking, Vivero de Empresas Calerizo o Centro de 
Empresas Innovadoras; alojamiento de empresas tractoras; alojamiento interino y utilización de almacenes o 
trasteros vinculados a iniciativas alojadas: el primer día de cada mes, comprendiendo el periodo impositivo cada 
mensualidad, salvo los supuestos de inicio o cese de la prestación del servicio donde se procederá al prorrateo 
de la cuota, en su caso. 
 
- En los supuestos de alojamiento eventual de iniciativas empresariales, el devengo se producirá en el momento 
de presentarse la solicitud de acceso a dicho servicio, comprendiendo el período impositivo el período 
autorizado . 
 
- En los supuestos de utilización de Espacios Comunes Singulares y utilización de recursos del Centro de 
Producciones Audiovisuales, el devengo se producirá en el momento de presentarse la solicitud de acceso a 
dicho servicio, comprendiendo el período impositivo el período autorizado. 
 
Artículo 7. Pago de la tasa. 
 
1. No podrá accederse a ninguno de los servicios objeto de esta Ordenanza sin el previo pago de la tasa 
municipal correspondiente. 
 
2. El pago de la tasa llevará aparejada la aceptación de las condiciones fijadas en la resolución por la que se 
autorice el servicio, cuando no se hubiera expresado por otros medios. 
 
3. En la resolución por la que se autorice el servicio se aprobará una liquidación de pago inmediato, cuyo 
importe será el correspondiente al servicio prestado. En los supuestos de alojamiento de iniciativas 
empresariales que no sean de carácter eventual y en los casos de utilización de almacenes o trasteros 
vinculados a iniciativas alojadas, el importe a abonar con carácter previo al acceso será el correspondiente al 



3 

mes del inicio o la parte proporcional correspondiente, conforme a los Anexos de esta Ordenanza. 
 
4. En este último caso, para acceder al servicio de alojamiento de la iniciativa o almacenes/trasteros a ella 
vinculados, el primer mes el pago de la tasa habrá de hacerse con anterioridad en efectivo en la Tesorería 
municipal o servicio habilitado al efecto, mediante autoliquidación, exigiéndose la inmediata domiciliación 
bancaria para los pagos siguientes. La periodicidad de las siguientes liquidaciones será mensual y serán 
pasadas al cobro anticipadamente el día 5 del mes correspondiente. 
 
5. En los demás casos, el pago de la tasa habrá de hacerse en efectivo en la Tesorería municipal o servicio 
habilitado al efecto, mediante autoliquidación completa por la totalidad del servicio, con anterioridad al acceso al 
servicio.  
 
 
Disposición final.- 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, tras la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO I 
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ANEXO II A 
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ANEXO II B 
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